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' Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durante la 

glosa Administrativa la que fue practicada 
por el Contador de esta Sala senor joaqufn 
Zepeda V., hace constar en pliego de repa· 
ros que obra al follo 8, que no hay reparos 
pendientes, por lo cual dictó autos a las ocho 
de la maftana del cuatro de Mayo de mil no· 
veclentos sesenta y cuatro, pasando estas di· 
ligencias al seftor Contralor de Cuentas Lo· 
cales para los fines de Ley, disponiendo esta 
superioridad que este expediente con ocho 
hojas útiles, pase a la Glosa judicial a cargo 
del suscrito según mandato de las ocho y 
quince minutos. de este mismo df a, follo 8, 
habiéndose puesto el ccúmplese, de ley a 
las once de la maftana de este mismo día, 

-----------------.._¡según auto que corre al reverso de este mis· 

Considerando: 
mo follo¡ y · PODER EJECUTIVO 

. Gobernación y An1x01 r Que en escrito presentado a las siete de la 
: manana del dieciocho de Mayo de mil nove· 

------====----------¡cientos sesenta y cuatro, folio 10, el Defen· 
Fallos de la Contraloria Especial 1 sor de Oficio don Ramiro _Catón C., de con· 

de Cuentas Locales formidad con el Poder otorgado a su favor 
ante los oficios del senor juez Locar de lo 

Exp. No. 197 Civil de aquella localidad, pide Ee le tenga 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. por personado en este juicio de cuenta la 

Sala del Tribunal de Cuentas. - Managua, que fue. llevada por la s.enorita Ouillermina 
D. N., veintidós de Mayo de mil novecientos 1 Hernández Alegria, el suscrito tuvo por per· 
sesenta y cuatro. las ocho y treinta minutos 1 sonado al senor Catón C., en providencia de 
de la maftana.-Examinada que fue la cuenta las siete y quince minutos de la maftana de 
de la Tesorerla Municipal de El Carmen, este mismo dfa, mes y ano, auto que corre al 
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pie del folio 10, mandando a la vez tomar l Cópiese,. ~otiflq_u~s~, publíquese en cla 
razón del Poder original y dar los traslados t Gacela• D1ano Oh.c1al y arc~f~ese.-Oonz~-
de Ley a las partes; y ,. l I? Yescas R., Tram1t~dor jud1c1al.-M. Aux1· 

'd d ltadora Pérez U., Sna. Cons1 eran o: 
·Que al devolver traslado por escrito pre· Exp. No. 164 

sealado a las siete de la manana del dlecl· Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
" nueve de Mayo de mil novecientos sesenta Y Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

:.. · cuatro, folio 12. el Defensor de Oficio senor N., seis de Diciembre de mil novecientos se· 
Ramiro Calón C., entre otras cosas expresó: senta y tres. Las ocho de la mana na. Exa· 
cque los seis reparos formulados a esta¡ minada que fue por el Contador de Glosa de 
cuenta fueron desvmecidos en la ~losa ~d· ¡esta Sala, donjoaquln Zepeda Varga~ la cuen· 
ministratlva por el contador qu~ mtervmo ¡ta de la Tesorerfa Municipal de El VieJO, depar
como lo expresan las razones f1rma~as al •ta mento de Chinandega, que el senor Alber· 
mugen de cada uno de ellos, Y no tenim~? ¡to Machado Salinas, mayor de edad, casa· 
mi representada ninguna otra responsab1h·: do oficinista y de aquel domicilio, llevó du· 
dad en lo que hace a este juicio, renun~io 1 ra~te el período de Enero a junio de mil no· 
al resto del térmi110 del traslad~ Y le pido vecientos sesenta y uno; 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley, 
el suscrito dio el traslado al senor fiscal de Resulta: 
Hacienda, quien al evacuarlo por escrito Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
que corre al pie del mismo folio, está de a- lio 11; hubo un movimiento de Ingresos Y 
cuerdo en que se dicte la sentencia corres· Egresos de Ciento Veintidós Mil Doscientos 
pondiente; y Veinte Córdobas con Setenta y Un Centa· 

Considerando: vos($ 122.220. 71), incluyendo los términos 
Que siendo cierto lo dicho por las. partes, r de apertura y cierre;. y 

respecto a la insubsistencia de rep;1ros, los¡ . Considerando: 
que fueron formulados por el Contador joa· : Que estando terminada hl glosa Adminis
qurn Zepeda V., son desvanecidos por él en: trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
la Glosa Admi_nistrativa, según razones pues·¡ don joaqufn Zepeda Vargas, éste dio en tras. 
tas al margen de cada uno d~ pll~s, en tal¡ lado el cxpedierrte respectivoaljefe de esta Sa
virtud se llamó a autos e'.1 p_rov1denc1a d.e las: la, en providencia de las nueve de la manan a 
siete de la manana del vemtmno del comente; del catorce de Noviembre de mil novecientos 
mes, y debidamente notificadas las partes es·! sesenta y tres, según follo 8, sin reparos pen· 
te mismo dfa se está en el caso de resolver; ! dientes, en tal virtud, esta superioridad pro· 
. Por Tanto: · e veyó ordenando que las presentes diligen· 
· d 1 • '6 d 1 ! cías pRlilaran a conocimiento del suscrito pa· 

Con tales antecedentes, ol a a opmi n . e 1 ra los fines del trámite judicial y fallo según 
Sr. Fiscal, de Hacienda, corridos los trámites¡ auto de las nueve y qui~ce minuto; de la 
de derecho con apovo del Art. 151 de la Ley: manana del mismo dfa mes ano y folio ha· 
Reglamen!a~ia, de~ "!'ribunat·de Cue~tas, .se· l hiendo puesto el ccúmplese; a las onc~ de 
gunda P.d1c16n Of1c1al Y Decreto EJecutivo: la maftana del mismo día mes y afto según 
de 30 de _Marzo de. 1.936, el suscrito Conta· ¡ consta al reverso del folio' 8, y ' ' 
dor Tramitador jud1c1al en nombre de la Re· : . 
pública de Nican1gua, definitivamente: ¡ Considerando: ~ 

falla· ! Que en escrito del dos de Diciembre d~ 
· . . . : mil novecientos sesenta y tres, folio 10, el 

Que es!a.ndo correcta mediante rectifica·¡ Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
clones verificadas en el curso de la c;>losa 1.ª F., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
cuenta que fue llevada por la senorita Om· dió se le tuviese por personado como apode
llermina Hernán~e~ Alegrfa, en su carácter rado del Cuentadante, don Alberto Machado 
de Tesorera Municipal de El Carmen, Depar· Salinas, en cuya virtud el suscrito lo luvo 
lamen.to de Ma~agua, dura~te el lapso .com· como tal por auto de las siete y quince mi· 
prendido ~el primero al tremta de jumo de nulos de la maftana del mismo día, mes, ano 
mil novecientos sese~ta Y tres, es bue'.1ª ~ por y folio, mandando tomar razón del Poder y 
tanto se aprue_ba, que~and.o d~ consiguiente a correr los traslados de Ley a las partes; y 
junto con su fiador sohdano, libres y solven· 
tes con los fondos de esa Tesorerfa en lo que Considerando: 
se refiere a este lapso, primero de su actua· , Que en escrito del tres de Diciembre de 
ción en tat cargo. mil novecientos sesenta y tres, folio 12, el 

Ubrese copia de esta resolución a la int.e· ¡Defensor ~e Oficio don J. Manuel Arostegu! 
resada previa solicitud escrita y para tal fin 

1 

F., devolvió el traslado expresándose ~sf. 
debe dirigirse al despacho de la Secretaría clos tres reparos y las catorce observac10· 
del Tribunal de Cuentas. nes formulados a esta cuenta fueron desva• 
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necidos en la glosa Administrativa,· por el Resulfa: 
contador qu~ intervino, como lo expresan Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
las razones firmadas al margen d~.cada uno lio 9, hubo un movimiento de Ingresos y E· 
de ellos. Por tanto, no teniend(l m1 represen gresos de Un Mil Treinta y Cinco Córdobas 
tado ninguna otra responsabilidad por lo que> Con Cuarenta y Tres Centavos (<J 1.035.43), 
hace a este juicio, renuncio al resto del térmí·¡ '.incluyendo los términos de apertura y cierre; 
n~ del traslado y le pido llamar a autos. p_1m1 i y · 
dictar sentencia de Ley. Y otcia la opinión: ·considerando· 
del seftor fi.scal General dt: Hacienda, está¡ . · · · . • 
de acuerdo con dicho pedimento ver folio: que estando terminada la glosa Admims-
12 y ' e ¡ tratava de esta cuenta a cargo del Contador 

' Considerando· 1 don Joaquín Zepeda Vargas, éste dio en 
• : traslado el expediente respectivo al Jefe de 

Que siendo cierto lo dicho por las parles, ! esta Sala, en providencia de las once de la 
pues todos los reparos formulado-; _fueron ¡ maftana del quince de noviembre de mil no· 
desvanecidos en la glosa Administrativa, se··' vecientos sesenta y tres, según folio 6, sin 
gún razones que constan al margen de cada reparos pendientes, en tal virtud, esta supe· 
uno de ellos y documentos anexos a es~e rioridad proveyó ordenando que las presen· 
expediente, se llamó a autos en providenc1~ tes diligencias pasaran a conocimiento del 
de las ocho de la manana del cinco de D1 suscrito para los fines del trámite judicial y 
clembre de mil novecientos sesenta y tres¡ fallo, según auto de las once y quince minu· 

Por Tanto: tos de llll manana del mismo dfa, mes, ano y 
. i folio, habiendo puesto el ccúmplese> a las 

Con tales antecedentes, ofda la opinión once y cuarenta minutos de la manana del 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con misnto dfa, mes y ano, según consta al rever· 
apoyo· del Art. 151 de la Ley Reglamentaria, so del folio 6 y 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre ' 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· Consid'erando: 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Que en escrito del dieciséis de Diciembre 
Contador Tramitador judicial en nombre de de mil novecle~t~s sesenta Y tres, follo 8, el 
ta República de Nicaragua definitivamente· Defensor de Of1c10 don J. Manuel ~rosteg~I -

' ' F., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
Falla: 1 dló s~ le tuviese por personado como apo· 

Que esta cuenta tal como se deja relacio- ! derado .del Cuentadante don Francisco Gá· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· J mez, en cuya virtud el suscrito lo tuvo co· 
ba quedando el senor Alberto Machado mo tal por auto de las nueve y quince minu· 
SaÍinas, de calidades conocidas en autos, tos de la manana del mismo ·d1a, mes, ano y 
junto con su fiador solidario, libres y solven· folio,· mandando tomar razón del Poder y 
tes con los fondos de la Tesoreda Municipal a correr los traslados de Ley a las partes; y 
de El Viejo, departamento de Chinandega, Considerando: 
por lo que hace al periodo de Enero ª Junio Que en escrito del diecisiete de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, Décimo mil novecientos sesenta y tres, folio 10, el 
Octavo de su actuación en tal cargo. . Defensor de Oficio don J. Manuel Arostegul 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· f., devolvió el traslado expresándose así: 
sado para que le sirva de ·suficiente finiquito, e Los seis· reparos y las cinco observaciones 
debiendo presentar por escrito la solicitud formulados a esta cuenta fueron desvanecl· 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. dos en la Glosa Administrativa por el Con· 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cla tador, que Intervino, como lo expresan las 
Gaceta> y archlvese.-Gonzalo Yescas R., razones firmadas al margen de cada uno 
Tramitador judiclal.-Marlna Reyes, Srla. de elJos.-Por tanto, no teniendo mi repre

sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
Exp. No. 158 que hace a este juicio renuncio al resto del 

Contraloría Es.pecta! de Cuentas Locales. término de traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley> .-Y ofda la 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, D. opinión del senor Fiscal Específico de Ha· 
N., dos de Enero de mil novecientos sesenta cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
y cuatro. Las diez de la manana.-Examina· to, ver folio 10, y 
da que fue por el Contador de glosa de esta . 
Sala, don joaquln Zepeda Vargas, la cuenta, Considerando: 
de la Tesorerla Municipal de Cárdenas; de·! Que siendo cierto lo dicho por las partes 
parlamento de Rivas, que el senor Francisco 

1

. pues todos los reparos· formulados fueron 
Gámez, mayor de edad, casado, comerciante desvanecidos en la glosa Administrativa y 
y de aquel domicilio, ll~vó durante el pe· judicial, según razones que ·constan al mar· 
rlodo de julio a Diciembre de mil noveclen· 1 gen de cada uno de ellos, y documentos a· 
tos sesenta y dos¡ . nexos a este expediente, se !!amó a autos e~ 
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providencia de las nueve de _la !nanana .del¡ Nuevo Secretario en Embajada de 
diecinueve de Diciembre de mil novec1en· ¡ ~icaragua en España 

-,•os s'senta y tres, " c~o. 116 

Por Tanto: El Presidente de la República, 
Con tales anlecedentes, ofda la opinión Acuerda: 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, co.n Primero:-Nombrar al doctor fabriclo 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria Moneada Machado Secretario de la Embaja· 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre :-1f.a de Nicaragua e~ Espana con el sueldo 
1899, segunda edición Oficial Y Decreto E_je· mensual de US$ 500.00...l.05110301 -Sub· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Programa - 03-01 - Servicio de Embaja· 
Conta~or.Tramitador Judicial e_n .n.ombre de das y Legaciones 05110310111000 -Sueldos 
la Repubhca de Nicaragua, def1mt1vamente: del Personal Permanente, Inciso ......... . 

falla· No. 051103010111030 del Presupuesto Ge· 
• .neral de Gastos vigente. 

Que esta cuenta tal se deja relacionada es - . 
buena y por consiguiente se aprueba, que· Segundo:-EI presente Acuerda surtuá 
dando el senor Francisco Gámez, de calida· sus efectos a p~rflr del uno de Noviembre 
des conocidas en autos, junto con su fiador próximo. 
solidarlo, libres y solventes con los fondos Comunfquese.- Ctsa Presidencial. Ma· 

"de la Tesorerfa Municipal de Cárdenas, de· nagua, Distrito Nacional, veintiuno de Octu· 
parlamento de Rlvas, por lo que hace al pe· bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
riodo de juflo a Diciembre de mil noveclen- RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
tos sesenta y dos, Décimo Primero de su a·c· blica.-EI Ministro de Estado en el Despa· 
tuaclón en tal cargo.-Ubrese copla de esta cho de Relaciones Exteriores, Al/ons" Orle· 
resolución al Interesado para que le sirva ga Urbina.t 
de suficiente ¡finiquito; debiendo presentar¡ -======-......,--------=----
por escrito ta solicitud en la Secretaria del: H e d' p bl" 
Tribunal de Cuentas.-Cópiese, notiffquese,_: aclenda Y r6 1to al 100 
publfquese en cla Gacetat y archivese.- : 
Gonzalo Yescas R.,-Tramitador Judicial.-¡ N6mhrase a Dr. Riveralaioez Fiscal 
M. Auxiliadora Pérez U.-Sria. ¡ Específico de Hacienda 

1 --------====-=------ i · cNo.113 
Rel1cion11 Exterior11 ; · El Presi~ente de la República, ----------'-"===-o-- ¡en uso de sus facultades, 

Delegaci6n d~ Nicaragua a Consejo ~ Ac d • uer a: 
Internacional del Azúcar i Primero.- Atendiendo solicitud del Sr: 

: Director General de Ingresos, nombrar a 
: partir del uno de Noviembre próximo, al 

cNo.120 

El Presidente de la República, i Doctor León Riveralainez V.; fiscal Especl· 
Acuerda: i fico de Hacienda y Ab.ogado. Encargado del 

. . : Cobro de Impuestos Fiscales, cuya 1ecauda· 
Pnmero: Organizar la Delegac}6n de NI·! ción corresponde ·al Ministerio de Hacienda 

caragua a la Reunión del Conse10 Interna·: y Crédito Público. Asimismo tendrá fa· 
cional del Azúcar, que se celebrará en la l cultades de repr.tsentar al Fisco en aquellos 
ciudad ~e Londres,. Inglaterra, a partir del 2 ! actos judiciales o extrajudiciales que le ·en· 
de Noviembre próximo, en la form.a slgulen-; comlende el Ministerio de Hacienda y la DI· 
te: Delegado Y Jefe de la Delegación, Capl· J recclón ~neral de Ingresos con instruccio· 
tán José. León S.andino, Encargado de Ne·~ nes especificas. ' 
gocios a.1. de Nicaragua en dicho paf s. De-; . 
legados: En representación ·de la Industria; Segu~do.-. Lo¡ honorarios del Doctor 
Azucarera de Nicaragua, seftores Doctoq León R1ver~la1nez, por sus 'ª~?res como tal 
Sheldon Ka plan e Ingeniero f. Alfredo Pellas.: y sus relaciones con el Gobierno en razón 

' . . .: de las funciones que se le confieren por este 
Segundo: La trascripción del presente: Acuerdo serán regidos de acuerdo a las 

Acuerdo servirá. a los nombrad_~s para acre· i cláusula~ del contrato celebrado-·entre él y 
ditar sus respectivas representaciones. 1 este Ministerio en forma similar a los otros . ' , 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· ! l\bogados contratados. 
nagua, Distrito Nacional, veintiséis de Octu·; Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
bre de mil novecientos se.;enta Y cuatro.-¡ nagua, D. N., 29 de Octubre /64.-(f) RENE 
RENE SCHICK~-EI Ministro de Estado en¡ SCHICK. Presidente de la República.-(f) 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Al·¡' Ramiro Sacasa Querrero, Ministro de Ha· 
/ansa Ortega Urblna•. cien da y Crédito Público•, 
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Guerra, Marina y Aviación .: para el despegue, aterrizaje y demás mo--=""""===--------==---------== ¡ vimientos de las aeronaves destinadas a~ 
¡ la fumigación agrícola. 

Contrato entre el Gobierno Y ¡ .. Los planos del levantamiento, períme-
Comercial Agrícola, S. A. ¡ tro y ubicación geográfico del aeropuerto 

i serán presentados por la Compañía al Mi-
. N

9

-A-41l : nisterio de Guerra, Marina y Aviación pa-
José Dolores García M., Coronel (lnf.) ra su aprobación. 

G. N., en actual servicio, Ministro de la · IV 
Guerra, Marina y Aviación, en represen• ! La Compañía prestará a terceros. los 
tación del Gobierno de Nicaragua, por una servicios de aeropuerto que las nece.s1da
parte, y a quien ~n l<! B';lcesivo en ~~~~ Jies de la aviación y civil requiera, perci
Contrato se denommara s1mple1?en.te biendo por la correspondiente remunera-
Gobierno", Y el Señor Ernesto Má!lbca So- ción conforme la siguiente tarifa: .r 

lórzanti ~a~o, t:~~~t:d c~:=~t=~ ~i i 'Por derecho de ~terrizaje <'ie aquellas 
presen cion e . d Ch' d : aeronaves que habituamente permanez-
?o~i~~li~ ¿ega~ ~e 1~ Cpi:~e~to i~ ~t~~ ¡ can y realicen sus movimi~!1tos del A.ero
Jur1ds icci dn e. de "Comercial Agrico-:: puerto base de la Compama la cantidad 
nan ega, enomma a, • · · 1 d ilf!' 50 00 
la Sociedad Anónima", y a quien en lo su-¡ mensua e • · . . 
cesivo en este Contrato se denominará sim-: Por derecho de .ate~1zaJe. de aquellas 
plemente "La Compañía", constituida por¡ aeronaves pravementes .de otros aero
escritura pública número treinta y tres o- ' puertos bases y que ocasionalmente ~te-
torgada en la ciudad de Managua a las cua- meen en el aeropuerto de la Companfa, 
gada en la ciudad de Managua a las cua- la suma de ~ 5.00 
tro y treinta minutps de la tarde del 18 Por el derecho de estacionamiento noc-
de Mayt> de 1961, ante los oficios d~l N<?- turno en el aeropuerto de la Compañía 
tario Dr. Pedro Fernández Uriza, mscn- . para aquellas aeronaves especificadas en 
ta ~n el número 255, páginas de la 268 el párrafo segundo esta cláusula, la sumá 
a las 278, Tomo 79 Libro 2<1 del Registro de e¡: 10.00 
Público-Mercantil de Chinandega, los dos Estas tarifas podrán ser modificadas 
representantes de los contratantes, mayo- por el Gobiernq, cuando lo estime conve-
res de edad el primero del domicilio de niente. 
Managua y ' el segundo del domi~ilio de v 
Chinandega,. ~n vista de . ~a necesidad de De los pagos que percipa la comi;>añi~ 
la construccion y ope~~ion. ~ un ~- por los servicios _enumenµiqs, el Gobu~rno 
puerto para la Aviac1on Civil, .~gricola tendrá derecho a un· 40% d~l monto total 
y Privada para pre.st~r los servici?s qu_e ¡ durante cada mes, que se.rá enterado por 
la técnica moderna exige Y que este deb1- : la COmpafiia en la Administración _de Ren
damente equipadQ con los imple~entos Y i tas de la Ciudad de !.Janagua,. previa li- · 
materiales necesarios para un meJ.0 r ffi!illl· ¡ quidación practicada por la Compañía y 
tenimiento de las aeronaves, convienen en¡ aprobaqa por el Ministerio ·de la Guerra, 
el siguiente Contrato: ¡ Marina y Aviación. Quedan ex~ntas de pa-

l : gar la tarifa las aeronaves que pertenez-
El Gobierno de conformidad con el ar-¡ can al· Esta.do. · 

tículo. 58 y siguientes del Códi~~ de Avia-¡ :· . VI 
ción Civil autoriza a la Compama para la : El Mlnístro nombrará uno o dos Cori· 
~onstrucción y funci~nami.ento de un aero- ¡ troladores aéreos, que devengarán el s1;1eldo 
puerto ~ase, de. prop1ed:id .particular de la ¡que fije el propio Ministerio que sera pa
Compama, destinado pnnc1palmente al mo- : gado por la Compañía. LOs Controladores 
vimie,nto de las aeronaves que operan en : aéreos vigilarán el orden y cumplimiento 
la fumigación agrícola. . _ ¡ de las ··disposiciones del Código de A via-

II ¡ ción Civil y reglamentos respectivos, lle-
El aeropuerto base de propiedad parti- ¡ varán detalles acerca del movimiento de 

cular sérá construido en terrenos pertene- : las aeronaves, aterrizajes, despegue, ga
cientes a la Compañía ubicados en la Ha- : Iones de gasolina consumidos por cada 
cienda "El Pegoste", sobre la carretera¡ aeronave y trabajos efectuados y t;endrán 
a "La Pita" a siete kilómetros aproxima- : las demás atribuciones que les correspon
damente de la ciudad de Chinandega ha- l da conforme a la Ley. Además .del suel-
eia el Occidente. .. ¡ do la Compañia se obliga a facilitar a los 

III : controladores viviendas adecuadas. 
El área del terreno será determinada ¡ VII 

por su orientación -de manera adecuada l La Compañia podrá arrendar ,espacio Q 

•• 1 
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áreas en el terreno del aeropuerto para la po que juzgue conveniente, sin ninguna res
eolocación de tanques de combustible o ponsabilidad de su parte. 
lubricantes, quedando en ent~a libertad En fe de lo cual firmamos cinco tantos 
para determinar con las personas natura- de un mismo tenor, en la ciudad de Mana
les o jurídicas a quienes les arriende, la gua D. N., a los veinte días de1 mes de 
estipulación del precio y condiciones que l Febrero de mil novecientos sesenta y cua
percibirá por dicho servicio, no teniendo el 1 tro. Testado-- nocturno- No vale.- cua
Gobierno participación en el precio de es- tro. (f) J. D. García M., Coronel G. N. Mi
tos arriendos, en vista de corresponder el nistro de la Guerra, Marina y Aviación. (f) 
dominio de tales terrenos a la Compañía. Ernesto Mántica Solórzano. 

VIII Nº-49- "A" 
Todos los gastos dé reparación y mante- El Presidente de la República, 

nimiento del aeropuerto serán por cuenta Acuerda: 
de la Compañia. Unico: Aprobar en todas sus partes el · 

IX Contrato que antecede. 
En el desarrollo de este Contrato la Comuníquese. Casa Presidencial. Mana-

Compañia se comprtoromdete a mrdantener i la gua, D. N., 22 de Abril de 1964. (f) R. 
pista Y el aeropue e acu~. 0 co~ !18 SOHIOK G. El Ministro de la Guerra, Ma
no:r;nas y reglamentos q?e exiJa ~1 ~ims- rina y Aviación. (f) J. D. García M., Co
teno de la Guerra, Manna y A viac1ón. Y rohel G N 
queda sujeto este Contrato a las disposi-, ___ . __ . -----------
ciones p~rti~ente.s .contenidas en el Códi-1 Ministerio del Traba)o 
go de Aviación Civil, Reglamento de Avia-
ción Agrícola, Reglamentos de Tráfico -==~=-==~===-...... ==9--d-I 
Aéreo y demás Leyes de Aviación exis- Reglamento del Artículo N 73 e 
tentes. C6digo 'del TraDajo 

X El Presidente de la República, 
. La ~uración d~ este Contrato será de En uso de las facultades que le confie

diez anos a partir ?e est!i' fecha °'l será ren el artículo 195 inciso 39 Cn. y 364 C.T. 
prorrogable por penodos iguales siempre , y con el objeto de reglamentar el artículQ 
que así lo convengan las partes contra:- ¡ 73 del Código del Trabajo, 
tantea. : I Decreta: 

XI Arto. 19.-Todas las personas que tie-
La Compañia no podrá vender, gravar nen derecho a recibir hasta el 50% del 

ni en algún modo enajenar por cualquier salario de tm trabajador o del hijo que 
título a favor de tercero de terceras perso- descuida sus obligaciones de conformidad 
nas los derechos que como contratista le con el Arto. 73 C. T. se presentarán ante 
corresponden, salvo lo dispuesto en la Cláu- el Jefe de la Oficina de Protección a la 

. sula. vn, sin previa autorización del Go- Familia en Managua o ante el Inspector del 
bierno, quien podrá imponer nuevas con- Trabajo, en su caso, haciendo su res
diciones o reformar las contenidas en este pectiva petición para obtener la ayuda so
Contrato al otorgar la autorización co- licitada. 
rrespondiente. Arto. 2Q .-La solicitud podrá hacerse 

Cualquier diferencia o discrepancia que por escrito o verbalmente en papel co
('Xista en relación con la interpretación y mún. La solicitud escrita contendrá: · 
ejecución de este Contrato será resuelta a) Nombre y apellidos, calidades y ve· 
por árbitros, nombrados uno por cada par-. cindario del peticionario, el carácter 
te, en caso éstos no se pusieren de acuerdo con que comparece, si fuere como 
nombrarán un tercero para que la diri- apoderado, se deberá expresar este 
ma, si aún no se pusieran de acuerdo carácter y acreditar esta representa-
los árbitros en el nombramiento del ter- ción en la forma legal; si fuere co-
cero, éste s~rá escogido por el Presidente mo representante legal o por estar a 
de la Corte Suprema de Justicia. su cuidado algún menor, se demostra-

En caso de Guerra, emergencia nacio- · rá también este carácter por cual-
nal o cualquier calamidad pública o cuan- , quier medio. · 
do ocurran circunstancias que a juicio del: b) Nombre y apellidos del presunto obli-
Gobierno puedan comprometer la paz ! gado lo mismo que de los presuntos 
y seguridad del Estado o el orden inter- ¡ beneficiarios. 
no, queda facultado el Ministerio de Avia~: c) Nombre Y apellidos del patrón Y del 
ción para cancelar a restringir la opera- : lugar donde trabaja. 
ción del aeropuerto-base y para mantener- ; ch) Estimación aproximada de la cuota 
lo bajo su estricto control durante el tiem- '. alimentaria que se demanda. 
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d) Indicación de las posibilidades eco-: Arto. 89.-Las citaciones, notificaciones 
nómicas del demandado y de los be- ; o emplazamientos que se ordenaren, se
neficiarios. ¡ rán hechas por el Secretario, Alguacil o 

e) Relación ·circunstanciada de ~odos los : Inspector del Trabajo! pudiéndose ~bién 
hechos que motivan el reclamo, el : cursar e~tos llamamiei:it?s por medio ~e 
descuido de sus obligaciones por par- · las. autondades de Pohcia .º del TrabaJo, 
te del demandado y las razones que por tele~ama o en. cualquier otr~ f?rma 
fundamentan el reclamo. 9ue. las c1rcunstan;i~ y buen criterio lo 

indiquen comó autenticas y verdaderas. 
Arto. 3Q.--Si la persona reclamante se 

presentare verbalmente ante el Jefe de la ~stas dili_gencias no estarán suj~tas a 
Oficina de Protección a la Familia 0 al mas fo"?ahdades que la cons.tancia 9ue 
Inspector del Trabajo en su caso, éste le- ¡ se pondra en autos de hat;>er sido reahza
vantará el acta correspondiente que con- ¡ d:i-s y, salvo .prueba fe~a~ente en contra-
tendrá los requisitos señalados en el artícu- ¡ rio, se tendran. por aute~bcas. . 
lo anterior. : Arto. 99.-Si el trabaJador comparec1e-

Arto. 4Q.-La solicitud presentada se¡ re a la .~itación del J~~e de la Oficina de 
proveerá. una vez que tuviere todos los¡ Proteccion. a la Familia.º del Ins_pec~r 
requisitos legales, mandando a ponerla en¡ del TrabaJO en su ~o, este P~~era a 
cóhocimiento del trabajador demandado y: darle lectura al escrito de pebcion o al 
citándolo para que concurra a su despa- ¡acta levanta~a en su cas?. . .. 
cho en la siguiente audiencia después de¡ Una vez leida a~ traba~a~or la pebc~on, 
notificado más el término de la distan- 'el Encargado de la Of1cma respectiva, 
cia si la hubiere· en este término el de- tratará por todos los medios posibles que 
mandado contesu{rá también por escrito 0 las pa~es peguen. a una solución amisto
verbalmente, señalando casa para oír no- sa, y si ~i sucediere, levantará acta que 
tificaciones. contendra todos los pormenores de la for-

. . • ma en que se haya llegado al acuerdo, así 
Arto. 5".-La citac1oi:i al demandado ?e- como aquellos que sirvieren para estable

be hacerse por cualquiera de los medios: cer claramente la obligación que asume el 
legales señalados para los juicios verba- l demandado 
les y si se hiciere por aquélla ésta debe : T d · · d 1 ·tad te 
contener: • . º.a compa~~nc1a e. ci o a es · l tramite de avenimiento sera personal. 
a) Nombre del trabajador demandado. Arto. 10.-El Encargado de la Oficina . 
b) Nombr~ de la peticionaria, objeto de que realice el trámite de avenimiento a 

la citación, fecha de la misma, día, que se refiere el articulo anterior, trata
hora y lugar en que se hace y fecha, rá de obtener todos los datos relativos 
hora y lugar en que debe comparecer. al reclamo que se hace en la petición, es-

c) 

d) 

Prevención sobre la oblig~toriedad de 
la comparecencia y la advertencia de 
que el incumplimiento a la citación 
se tendrá como una presunción en su 
contra de los cargos formulados, sin 
perjuicio de tenérsele también como 
remiso o desobediente a la autoridad. 
Firma de la persona que hace la cita
ción. 

pecialmente sobre el salario devengado, 
los vínculos de parentesco con los recla
mantes, las personas que hubiere que ali
mentar, el reconocimiento que hiciere el 
demandado de sus hijos en caso no estu
vieren reconocidós legalmente, y en fin 
obtener los datos o informes personales de 
las partes interesadas que lo puedan llevar 
al convencimiento "de que las personas re
clamantes tienen derecho a pedir la ayuda 

Arto. 6".-Si el trabajador no concurrie- del padre demandado o del marido o com
re a la primera citación a pesar de haber pañero en su caso. 
sido hecha le~almente, se le ~otificará Arto. 11.--Si en el trámite de que se ha
nuevamente por segunda yez y s1 a pesar bla en el artículo 10 no se llegare a un 
de estas ~itaéiones no compareciere, se arreglp entre las partes, el Encargado de 
establecera en contra del querellado la pre-' la Oficina de Protección a la Familia o 
sunción de ser cierto el hecho o hechos re· el Inspector en su caso, levantará acta te
clamados. niendo especial cuidado de asentar en ella 

Arto. 79.-La persona que hiciere la ci- todos aquellos hechos, detalles y circuns
tación pondrá constancia en las diligen- tancias a que se refiere el artículo ante
cias del lugar, día y hora en que la hizo rior y que puedan servir de fundamento 
y si fuere por cédula pondrá. el nombre para dictar una justa resolución. 
de la persona a quien se le entregó y las A~ 12.-Si el trabajador no concurrie
circunstancias que le motivaron no poder- re a la citación o se opusiere a la demanda 
la hacer personalmente.. y se considerare necesario la apertura a 
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pruebas, se abrirá aun de oficio por el tér- que ellas son suficientes para formarse 
mino de seis días y a continuación del ac- elemento de juicio; mas si lo éreyere nece
ta a que se refiere el artículo anterior. sario abrirá a pruebas el juicio por el tér
~ Arto. 13.-El Encargado d~ la Oficina mino de tres días, vencidos los cuales dic
de Protección a la Familia 0 el Inspector tará sentencia dentro del término seña
del Trabajo en su caso, durante el término lado en este articulo. 
de pruebas, procederá a investigar a soli- Arto. 19.-La orden de retención dicta
citud de parte o aún de oficio por todos los da por el Jefe de la Oficina de Protección 
medios a su alcance, los extremos de la pe- a la Familia o del Inspector del Trabajo 
tición, valiéndose para ello de todos los en su caso, seguirá siendo efectiva hasta 
medios de pruebas, presunciones, indicios, que el Jefe de la Oficina del Departamen
cartas, constancias de médicos o de Direc- to de Bienes.tar Social, dicte su sentencia 
tore~ de Colegios, de comerciantes, y en la que hará siguiendo las normas de lo 
general ~ cualquier persona que conduz- dispuesto en el artículo 16 de este Regla~ 
ca a establecer claramente o por lo menos mento. 
por presunción la existencia del vínculo Arto. 20.-La sentencia dictada por el 
entre la solicitante, los menores y el tra- Jefe del Departamento de Bienestar So
bajador. cial causará ejecutoria y se hará efecti-

Si hubiere que recibir prueba de tes- va lo mismo que la del Jefe de Protección 
tigos lo hará sin sujetarse a ningún inte- a la Familia o del Inspector del Trabajo 
rrogatorio. en su caso, oficiando al patrón respectl-
A.~. 14.--Si fuere necesario prorrogar vo p~ra que retenga ~l porcentaj~ corres

el termino de pruebas, se hará a petición : pondiente de su salario .. al trabaJador de
de parte o de oficio por el término de tres • mandado, y éste se fiJará tomando en 
días. cuenta las posibilidades del demandado y 

Arto. 15.-La prórroga de que se habla las necesidades de él o los peticionarios. 
en el artículo anterior debe ser pedida 0 ~o. 21.-El .patrón estará en la obli• 
decretada en su caso antes de que conclu- gacion de c'!-mphr estrictamente. la orden 
ya el término de pruebas. ª.que se ref~ere el articulo an~r_ior, y del 

dinero reterudo quedará constituido en un 
Arto .. 16:-Dentro de ~as setenta .Y dos: depositario Tetenedor para los efectos de 

horas siguientes de vencido el ténnmo de: ley. En caso de incumplimiento en efec
p;ue~s o la Prt?_rrog~ en su caso, el fun- ¡ tuar la retención y no obedeciere la or
c~onano res~tivo di~tará la corres~n- ¡ den de entrega de lo retenido, el patrón 
diente sentencia, fundandose en los prm- : caerá en las sanciones legales. 
cipios de equidad y de justicia,· en las re- : 
glas de la sana crítica y de la ru.ón na.tu-¡ Arto. 22.-Cuando l~ eoli~itud ee pre
ral y como resultado de una apreciación¡ sen~re ante el Je~~ de la Oficina de Pro· 

· justa y en consecuencia de las pruebas ¡ tecc16n a .la Fam.1~1a o anU: ~l Inspector 
presentadas y de las investigaciones se- ¡ del TrabaJO ~el mIBm? ~?mICiliO del c¡ue
guidas, condenando al demb.ndado a dar, rellante, y .d1cho domicilio fuere distmto 
de. su salario hasta el 50% al 0 los peti- ¡del que tuviere el trabajador querellado 
cionarios y ordenando en su caso a quien o demandado, se pro~de;á de conformi
correspo~da la retención del porcentaje dad con los artículos siguientes: 

. del sal~o. del demandado y su entrega al Arto. 23.-Si la solicitud se hiciere por 
o los peticionarios. . escrito, el Jefe de la Oficina de Protec-

Arto. 17.-Dictada la sentencia respec- ció? a la Fa~ilia o el Inspector del Tra:. 
. tiva las .P~es podrán apelar en el acto b~.Jº l~ pon?rá el presentado y a contin~

de la notif1caci6n o dentro de setenta y dos c1on dictara auto en el que se ordena 11· 
horas después de notificada. . ¡ brar exhorto al Inspector del Trabajo del 

El f · . : · . adm' : · •domicilio en donde presta sus servicios 
. unc1onano respectivo itirá la¡ el trabajador, citándole para que compa· 

apelación Y emplaza;á a las partes para rezca ante su autoridad en la siguiente 
que dentro del térmii:o de .setenta y dos audiencia más el término de la distancia. 
horas_ má~ el de la distancia en ·su caso, Si la solicitud fuere hecha verbalmente 
compar~zcan ante e~ Jefe d~l Departamen- ·el Inspector del Trabajo levantará el acta 
to de Bi~ne~tar Soc1!1'1. a hacer uno de ~s de que habla el Arto. 39 y dictará el auto 
derechos~ s1 no l?. h1c1eren en este ténn1- correspondiente, mandando citar al tra
no no hay deserc10n. bajador demandado y enviará exhorto al 

Arto. 18.-El Jefe del Departamento de Inspector d~l Trabajo del domicilio que 
Bienestar Social deberá dictar sentencia tuviere el trabajador, citándolo en la fOr
dentro del término de setenta y dos horas ma que se deja explicado en este artfcu
de recibida_s las diligencias, si considera.re lo. En . ambo& casos el exhorto podrá en- I 
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viarse en forma. original de certificación l.de edad que intervengan en estas quejas, 
o por medio de oficio, en' este último caso ¡cuando así lo pidiere la autoridad que co
se insertárá el nombre del Ins~tor del ¡ noce del asunto. 
Trabaj?, la petición y el auto _de citación¡ Arto. 29.-En todo lo que no estuviere 
~spectlva, el nombre Y apelhd? del ?e- ¡:previsto en este Reglamento se aplicarán 
man~~<?· el Inspector del Tra~JO a quien~ las reglas de los juicios verbales en lo 
va dirigido y todo lo que pudiere conte- :.que fuere aplicable. 
ner un exhorto de esta. clase. El Inspec., : . 
tor exhorta.do cumplirá notificando al de-¡: Arto .• 30.-E~ Presente Regl8:flle~t:o co
mandado personalmente o por medio de ¡ me~r~ a r~~ ?iesde su P~~hcac1on en 
cédula o en la debida forma legal, asen- : el Diario úf1c1al La Gaceta. . 
tando todo esto en Ías diligencias, las que · Comuníquese. Casa Presidencial, Mana
devolverá al Inspector del Trabajo exhor- gua, D. N., ocho de Octubre de mil nove
tante a los dos días después de hecha la cientos sesenta y cuatro. RENE SCHICK. 
notificación. · El Secretario de Esta.do en el Despacho 

Arto. 24.-El trabajador demandado de Trabajo, Luis Zúniga OBOT'io. 
comparecerá personalmente ante el Ins- ---·------------
pector del Trabajo eXhortante donde tu- Mlnl1t1rlo de Eaonoml1 viere su domicilio la demandante y se se
guirán los trámites ordenados en este Re-
glamento; en estos casos no cabrán los SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

trámites de- incompetencia de jurisdicción Ventas de Patentes 
por inhibitoria pues dados los derechos N

9 10034...:8¡u N
9 040659 __ 

5
.
25 

de que goza la mujer actualmente, el fun- Ua16n Cnblde Corporatlon, de Nueva York, 
cionario competente es el del domicilio E.U.A., por mi medio ofrece en ~ata o tran1acci6n 
donde tuviere su domicilio fa demandan- 101 derechos adquirido• ,.n Nlcara2ua •obre 1u pa
te, salvo que ésta se hubiere procurado te"te de Invención No. 824 del 16 de Noviembre de 
otro domicilio distinto del domicilio con- 196

'2• •obre: 
yugal por su culpa, en cuyo caso y previa "Mejoras Introducidas en la Prepara· 
demostración de los hechos, el funciona- ci6n de Composiciones Insecticidu" 
rio competente será el del domicilio del 101 que no ae han abartdonado, ur como lo1 pro-
querellado. ducto1 el•borado1 por medio de 101 miamos. 

Managua, D.N. treinta y uno de Octubre de mil 
Arto. 25.-Para todos los efectos de es- novecientos 1eaenta y caatro.-Samuel Ourdlán. 

te Reglamento y como interpretación del 3 1 
acápite 29 del Arto. 73 C. T. se considera:' 

ta.mb"é t" d h ed" 1 N9 10033-8/U No 940658-· 5.35 que l n 1ene erec o a P ir e por- Parbenfabrlken 8ayer A.O. de Leverkuaen, Ale-
centaje del salario del trabajador, la mu- manl1, por mi medio ofrece en venta o tranaacclón 
jer que hubiere tenido hijos oon el deman- lo1 derecho• adqulrldOI en Nlcarag• .. 110bre au Pa
dado antes de que se casare con otra mu- tente de Invención No. 648 del 15 de Noviembre de 

1958, 1obre! 
jer y que se reputen de él. "U DI 1 • 1 o · , 

Arto. 26.-El Jefe de la Oficina de Pro- n spoe t1vo para a estrucc10!! 
tección a la· Familia 0 el Inspector del de Insectos Particul~mente Mosc81!1 
Trabajo en su caso tiene el deber de man- lo• que no.e han abandonado, uf como los pro-
t 1 Of" · b rd · · ducto1 elaborado• por medio de loa ml1mo1. 
ener en a icma uen o en .Y ex1~r Managua, D.N. trelnb y uno de Octubre de mll 

que se guarde el respeto y cons1deraCion noveclento1 sesenta y cuatro.-Samuel Ourdlán. 
debida. 3 1 

Asimismo no permtirá que en las actas 
verbales o en los escritos, se viertan pa
labras o expresiones indecorosas, .injurio
sas o calumniosas; caso incurrieran las 
partes en esas faltas, se les devolverá de 
oficio esos escritos proveyendo: "que la 
parte use de su derecho con la. modera
ción debida". 

Arto. 27 . ..:_gi en los ce.sos que se venti
laren hubieren menores reclamando per
sonalmente, la autoridad podrá llamar al 
Ministerio Público para la defensa de sus 
intereses. . 

No 10057-8/U No 040660 -•5.50 
J. R. Oelgy S.A., de la ciudad de 8ullea, ·sulu, 

por mi medio ofrece en venta o tran11ccl6a loa de
r~chOI adquirido• en Nicaragua, 1obre 1u Patente. 
de lnvrnclón No. 589, del 21 de Diciembre de 1957, 
aobre: 

''Medio y Procedimiento para Influir 
en el Crecimiento de las Plantas",· 

101 que no 1e han abandonado, 11( como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 

Managu, D. N., Septiembre veintinueve de mil 
noveclentounenta y cuatro. - Henry Caldera Pa
llaf1, 

2 l 

Arto. 28.-Los Registradores del Es-! N9 10056-8/U N9 040661-* 550 
ta.do Civil de las Personas librarán gra- ¡ ·Metalhchleuch-P•brik Pforzhrim Vorm. Hcb. Wlt· 
tuitamente las certüicaciones de las par- : unmann O. m. b. H , del domicilio de 01tllche Karl 

, , , Prledrlch-Straue 134, Pforzhelm (8ade•), Alemania, 
bdas de nacimiento de los hijos menores J por medio ofrece en venta o tran1acclón 101 dere-
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cho• adquiridos en Nlcar1gua, sobre su Patente de¡ Np 100S9-B/U N9 940664-IJ 7.10 
lnvencion No. 740, del 21 de Noviembre de 1960,: Sumltomo Chemlcal Company ltd. de Cuka, 
.1obre: : Japón, por medio de apoderado Henry Caldera Pa-

t~ubo Envolvente~ i llal•, Aitente de Marc11 y de este domicilio, 1ollcita 
1 concesión de derecho• de Patente de Invención 10-

101 que no 1e han abandonado, ur como 101 pro- 'I bre 1u Invento con1i1tente en: 
ducto1 elaborados por medio de 101 mi1mo1. " 

Managua, D. N., veintinueve de Septiembre de ! Nuevos Esteres de Acidos 
mil novecientos 1e1enla y cualro.-Henry C111ldera : (iclopropanecarboxílicos y 
Pallala, 1 p d • • 2 1 ¡ roce 1miento para su 

• Preparación" 
No 10055-B/U Np 940662-t 5.25 l 

N. V. Phlllps Oloeilampenfabrleken, <Je la ciudad ¡ Oyen1e opo1lclone1, término le¡al. 
de Eindhoven, Holanda, por mi medio ofrece en• Ministerio de Economía, Oficina de Patentts de 
venta o tranaacclón 101 derecho• adqulrldoa en NI- ! Nicaragua, Managua, D. N. Sei1 de Agosto de mil 
caragu1, aobre su Pat~nte de Invención No. 758 del : novu:lentos 1e1enta y cuatro .. Jullán Bendafla S. 
29 de Noviembre de 1960, aobre: 1 Comf1lonado de Patente1 de N1c1ragua. 

~~un Procedimiento de Producir Alco- 1 3 1 

hilamonas Sustituidas", Np 10058-B/U Np 940663-t 7.00 
Rohm & H111 Comp1ny, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Henry Calde• 
ra Pallals, Agente de Marcas y de e1te domicilio, 
aolicita conceaión de dHechoa de Patente de lnven· 
clón aobre au Invento consistente en: 

101 que no ae han abandonado, ad como lo~ pro
ductos elaborados por medio de 101 mi1mo1. 

M1D1gua, D. N. veintiuno de Octubre de mil no· 
veclentoa aeaenta y cualro.-Henry Caldera Pallai1. 

2 l "Almidinas Cfclicas y Composiciones 
1 Bi6cidas" 
1 

l Oyenae oposiciones, término legal. 
Patentes de lnvenci6n 

Np 10062-B/U N9 940667-~ 7.20 : Mlnl1terlo de Economr1, Oficina de Patentes de 
Rhone-Pulenc S. A , de la Ciudad de Parfs;Fran- '¡ Nicaragua, Managua, D. N. Seis de A20•lo de mil 

eta, por medio de apoderado, Henrry Caldera Pa- noveclento1 aesenta y cuatro. Jullán Bendai'la S. 
llal1, Agente de Marcu y de este domiclllo, solicita : Comhlonado de Patente• de Nicaragua. 
conce1ión de derecho• de Patente de Invención so- ; 3 1 
b.re 1u Invento con1l1tente en: · 1 ,t . • . ¡' ~ Np 10045-B/U N9 940679-4: 7.20 
Proced1m1ento para la Preparac16n A. & W. (Oveneu Developments) Ltmited, de 

de Nuevos Derivados de Fenotiazina" 1 Hamillon, Bermuda, por medio de Gestor Oficioso, 
aei'lor Marvln Caldera, Qufmico-F1rmacéutlco y de 

Oyen1e opoalclonea, término legal. l eate domicilio, 101icita la Conceaión de derechos de 
Miniaterlo de Economra, Oficina de Patentl!I de Patentea de Invención aebre au lnvtnto conslstcn-

Nlcaragull, Managua, D. N. Sel• de Ago1to de mil te en: . 
noveclentoa ae1enta y cuatro. jullin Bendafta S. 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. "Un Procedimiento para Producir 

..... . 3 1 . _ Pa8ta Blanqueada a Partir de 
N9 10061-8/U Np 940666-4 1.20 • · Material Celul6sico" 

Rhone-Poulenc S. A. de la Ciudad de ParC. fran· j Oyense oposiclonea, término legal. 
cla por medio de apoderado Hen.ry Caldera Pal11l1,, Oficina de Patentl!I de Nlcaragui. Managua, o. 
Agente de Marc11 J de este dom1ctllo, aollclta con-' N., ocho de Octubre de mil novecientos 1e1enta y 
ceaión de derecho• de Patentea de Invención sobre! cuatro.-Jullin Bendai'la ~ .• Comlilonado de Paten-
1u Invento conal.tente en: · : tea de Nicaragua. 

ttProcedimiento de Preparaci6n de '¡ • . 3 1 
nuevos Derivados de la Quinoleina" No 10047-8/U N9 940681-t 7.30 
Oyenie opoalclonea, término legal. A. & W. (Overaeaa Development•) Llmlted, de 
Minliterio de Economía, Oficina de Patentes de H1mlltoo, Bermuda, por medio de ge1tor-oflcio10 

Nicaragua, Managu.a, o. N. Seii de Agoito de mil sellor Marvln Caldera, Qufmico-Farm1céutlco, de 
noveclentoa ae1enta y cuatro. Julláa Btndai'la s. este domicilio, aollcillta la concealón de derecho• 
Comialonado de Patentes de Nicaragua. de Patentes de Invención sobre su Invento con1i1 • 

•. _, 3 1 
1 
tente en: 

·N
9 

I0060-B/U Np 940665_C$ 7.20 . j "Un ~ro~edimiento para la Producc~ón 
Atl11 Chemical lnduatrles, lnc, de loe f1tados Unl-: de U16x1do de Cloro y la Recuperación 

do1 de América, por medio de apoderado Henry : de Sulfato Sódico Hidratado" 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de este doml- : 
cilio, aollcita conculón de derecho• de Patente de : Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Invención 1obre au invento conlldente en: 1 Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. · ! N., ocho de Octubre de mil novecientos aeeenta 

''Mejoras en o Relacionadas con 1 y cuatro.-Jullán Bendafta S. Comlaionado de Pa-
Agentes de Detonación" tente• de Nicaragua. . . 

3 1 
Oyente opo1iclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de fconomr1, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, M1n1gu1, O. N. Seta de Ago1to de mil 
novecitntos aeaenta y cuatro. Jullirl Bttdafta S. 
Comi1ionado de Patentes de Nicaragua.· 

3 1 

Np 10046-B/U Np 940680-· 7.20 
The Olllette Company, de Boaton, Estado de 

Mauachuaetta, E1t1do1 Unido• de América, por me· 
dio de apoderado• aeftore1 Caldera & Co. Ltda., A
gentea de Marcaa de fábrica J Comercio, de eate 
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domicilio, solicitan concealón de derechos de Pa- l Públl~o e.te Departamento. M .. ¡oras: (P) ra a ca
tente de Invención 1obre 1u Invento consistente en:: ft6n once varH frente, taqarzal, t~ch" t~ja• barri-, 

· : ladrillos cemento piso; (b) cna erqni ada madera, rrcomposición para tratar ~· Cabello": 01"h0 Vlrll y medl1; frente, callón, enl11drillada, ccm 
corredor y en patio pozo de agu11. potab1e ccn su Ovenae opo1lcione1, término legal. · brocal · 

Oficina de P1tente1 de Nicaragua •. Managua, D. l oc~I e!le juzgado. 
N., ocho de Octubre de mil novecientos aeaenb fjecutantei Olorl4 de ta R•'Che. 
y cuatro.-jullán Bendaftd S·, Comisionado de Pa- Eiecutado: Dr. jacinto Suá•ez Cruz. 
tentea de Nicaragua. Bue: Ocho Mil Sesenta Córdohu. 

3 1 Dado en el juzR"ado to. Civil del Dlstdto. Mana-
------------~------- gua, veintinueve Octubre mil novecie"t"• 1e1enta y 

SECCIQN JUDICIAL cut~:d~ce merldillnat.-Dr. José Ern .. ~b Bendafta, 
-===---""""==...,,~--.... ------1 Juez lo. Civil del Dlstrito.-0. Nobel Villaviceoclo 

Remates : V., Secretarlo. _ 3 2 

N9 10018-B/U N9 884248-t 7.12 i N9 10035-B/U N9 140657-CJ 10.IO 
Tru tarde diecinueve Noviembre próximo, este¡ Veinte Noviembre próximo, rirce di! la !'1ª.i'lana, 

Juzgado, remataráse mrjor po1tor lote ttrreno cln- , 1ubutaráse en loc•I este Ju7gndo, f n~a rustica de 
cuentlclnc:o manzanas, Lu L•j ••, ju•hdicclóo Clu- ! manzana v dos mil varas cuadradas de rabld~, cui
dad Dar!o, eate Departamento, con mejoru, lln- 1 tlvada cafeto• coaechero1, al noroeste esta cmdad. 
dante: Oriente, camino La Picota: Occidente, fran-1' Llnda::-orlente, Demetrio Parra1es Hernán.dez; po
cl1co Maltez; ~ur, camino de f.I Jobe a fl Cacac; 

1 

nlente, Francisca Berta Malte:i viuda de Perez; nor• 
Norte, Pablo Lugo. te, camino público; sur, Marra Cruz Cruz. ln1crita 

Valorada: Quiniento1 Córdobu. bajo NQ 7607, follo 206, del Tom'l 18'5, en Ash!!nto 
Ejecuta: Beltrán Mejía Ortega a Eduardo Alar- : uno. Libro de Propiedades. Sec:ción de Der~cho1 

eón. • ¡ Realu. Rf'gia•ro Público de Carazo. 
Oyenze posturu. · : Ejecución: Eduardo Selva, contra 101 sucesores 
Dado juzR'ado Local Civil. Mabg1lpa, velntlsél1 • Sllve1tre Pére:i Parraiea. 

Octubre mil novec1ento1 1eaenta y cuatro.-fran- ' Bue de la aubasta: Sel• Mii Córdobat Y una ter-
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo, cera parte más para gaatoa de ejecución. 

1!1 conforme.-C. A. Hernándrz, Srlo. l Oyense poaturu legales. . 
3 2 ¡ Dado juzgado de Distrito para lo Civil de 01-

f 
riamba, a Ju diez y cuarenta minuto• de la mai'lana 

N9 10019-B/U N9 814247 • IS 7.00 del veintinueve de Octubre de mil noveclento1 ae-
Trea tarde veinte N.ovlembre pr6xlm_o, este Juz- j 1enta y cuatro.-Cuto Cácerea M.-f. Ortega P~-

gado, remataráse me1or po1tor finca rustica Agua 1 vón, Srlo. · 
Caliente, jurisdicción Muy Muy, este Departamen- 1 1!1 conforme.-Dlrlamba, veintinueve de Octubre 
to, sesenta manzanu, conteniendo mejoras, lindan- ' de mil novecientos sesenta y cuatro.-francl1co Or· 
te: Oriente y Norte, Celestino Reyes; Occidente y tega Pavón, Secretarlo. 
Sur, Mercedes v. de Outlérrez. 3 l 

Valorada: Ochoclento1 Córdoba1. 
Ejecuta: Jo1é Dolore• Navarro Outiérrez a Can- No. 10037-B/U No. 940462-~ 14 30 

delarla Salgado Pravla. · Cuatro tarde dlecl1él1 Diciembre ai'lo eo curso 
'Oyenae poaturu. local este Juzgado, 1ub•1taráse mejor po•tor terre-
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veintfsle- no localludo orlllu bahra puerto El Bluff, de 

te Octubre mil novecieotoa aeaenta y cuatro.-f1an· ochenta var11 de lon~ltnd por treinta de fondo, lln-
ci1co Montenegro L.-C. A. Hernáodez, Srio. dando: norte, bahía de Blnefielda; oestP, muelle per· 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Srlo. teneclente Admlnl1traclón Aduana di! El Bluff; sur, 
3 2 : casa y 1olar de U iam Watts; este, babia de Blue-

: field1, terreno que tiene como anexll pero separado 
N9 10020-B/U 884246-t 7,04 i por 10111 y caaa de Lfllam Watte, un lote de velnti-

Trea tarde dieciocho Noviembre próximo, e.te• cinco varu de largo por trece de ancho, limitado 
Juzgado, remataráse mejor po1tor, finca rú,tlca ¡ upeclalmente· norte can y 1olar de llliam Watt.; 
Wlllque, jurl1dlcclón Mati¡luás. este Departamento,: 111r, propiedad de Alberto 06mez; oeste, calle pú • 
do1crentH cincuenta manzanas, terreno nacional, .. blica de la ciudad de Bluefleld1; este, bahía de Blue· 
conteniendo mtjoru, lindante: Oriente, Mónl~o fielda. Ln medldu ion aproxlmadu. En el terre
Martrnez; Occidente, Pro Polanco; Norte, jullan no hay una caaa de b1oques de cemento de dlecl-
Jarqufn; Sur, Francl1co Cutro. nueve por ocho vara1, divida en tres plez11 con c;ua-

Oyense po1turas. tro puert11 y un excu11do, y en el lote anexo hay 
Valorada: Dosciento1 Córdobu. una construcción de madera de ocho por ocho va· 
Ejecuta: fellpa Somoza Oporta a Martln Alvara- r11. Todo el fnmuele, es decir el terreno y el lote 

do Urbina. anexo, eati ln1crlfo con el número ocho mil trein • 
Dado juzgado Local Civlf. Matagalpa, veinti- tidós, asiento uno, follo sesentlslete, tomo noventf-

1éi1 Octubre mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro.- dós, Libro de Propled~du, Reghtro Púb'ic'l del 
Franci1co Montenegro L -C. A. Hernáadez, Srlo. Departamento de Zelaya. 

E1 conforme,-C. A. Hernándtz, Srlo. 1 Bue poaturu: Sesenta y Seis Mil Ciento Velnti· 
3 2 1 cuatro Córdob11 y Ochenta y Cinco Centavos. 

1 Ejecuta: Leonor Mollna de Rondón contra 0111 • 
NQ 10022- B/U Np 940653-t 10 30 1 tavo Caden11 e Industria frigorífica de Explotación 

Diez mai'lana veinte de Noviembre corriente ailo, ¡ de Productos de Mar, mb conocida como Cata 
1uba1taráse Inmueble urbano, sita Oriente San Ra- · Cruz Nicaragua, S. A. 
fael del Sur, cooblltente 1olar esquinado, mide lado Oyense po1t11ru legalu. 
Oriental cuarenlitré1 v1ra1, lado Norte, trelntldó• juzgado Segundo Civil de Distrito de Managua, 
var11 y Sur trelntiuna varas, dentro de loa alguien- veinticuatro Octubre mil noveclent,.,1 se3enta y cua· 
tes llnderoa: Oriente y Norte, francleco Oómez; tro.-H. O. Llbby.-J. C. Murlllo T., Srlo. 
Occidente, Leopoldo Ontiérrez, calle en medio y Conforme con 1u orlglnal.-Managua, vefnticua
Sur, Nlcolb Peralta, calle en medio, inscrito No. tro Octubre mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-J. 
20500, tomo 231, follo167/68, 11iento 2o. Regl1tro C. Morillo T., Srlo. 3 1 
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N9 9972-8/U N9 990468-' 270.00 l;Np d1 la D1scrtpelón. d1 Bas1 dtl 
El dfa domingo 8 de Noviembre de 1964; a lat 9· Bolita · las prendas. Remati 

a.m. en la Sala de Remates de rata Agencia de jlno· 1 ,18391 \ Cadepa con Cruz, 1 a milo de me· 
lepe y de conformidad con 101 articule• 12 y 13de1 11, 1 par de UifOllH, 25 grt 
nueatra Ley Orgánica 1e rematarin en el mejor p8395 .1 Anillo con piedra 5 gra 
postor lu prenda1 de plazo vencido delalladH a¡ 18399 1 E1clav1 con nombre 17 gr1 
continuación cuyo• duefto1 no 111 hubieren rdren-, ·18416 1 Par de chongo• 3 gra 
dado o cancelado en tiempo. · ::18420 1 Cadena con ~.rl1to 10 gra 

. · ¡.18431 1 Cadena con d11e 4 gra 
LH per1ona1 que quieran hacer postura en cata 

1
:18463 J Puliera reventada, con piedr11, 

aubasta, pueden pruenlarae y eerin oldH Y ateadl- , t Crlato 10 gn 
da1 conforme derecho. . . !;18481 1 Cadena 8 gra 

Np d1 'ª D1scrlpel6n de Bas1 dn ::18495 1 Cadena, 1 anillo de me1a, 1 par 
Bolita las prtndas R1mat1 : de chapa1 5 gr1 

::1850fi l Anillo con piedra 5 gn 
17176 1 f1clava, 1 cad., con cruz, 2 anl- 1:18513 1 Par de ch1pa1 de monedaa 2 gn 

1101 diferentes, 1 corazón 10 gn t 42.90118521 t Cadene con corazón 7 gn 
17772 1 Par de arg., 5 gr1 28.20: 18524 1 Anillo de me11, 1 par de chapaa 
17784 1 Anillo 6 1/2 gr1 28.20' gra ...,._ 

17828 l Cadena, 1 anillo con piedra 6 18531 1 Cadena nvcntada, con dije 3 1/2 
gfl 21.15 gr1 

17839 1 Pulsera tej. de corozo, 1 anillo 
49

.
35 

;18544 Cadena con medalla y dije 5 
con piedra, con oro de toan gn 

17846 l Anillo con piedra 9 gr1 '1 
- 42.30 18554 1 Puliera 14 gr1 

17875 2 E1clavu dl1tlnta1, 10 gn 49.35 ·18557 1 Puliera 14 gn 
17881 1 Cadena ala traba, t anillo 7 gra 21.15 18565 1 Anillo duprgado 5 gra 
17913 1 Anillo 1110 10 gn 34.75 ,;18566 l f1cl1va con nombre 49 ¡r1 
17919 1 Anillo con plrdra 3 1/2 ar• 13.90 ;:18572 1 Esclava 27 gr1 
17930 1 Puliera, 1 Crl1to,.1in arg. 5 gr1 20.85 1:18577 1 Pulsera tejido chino 14 grs 
17947 . 1 Soguilla con Cristo, 5 gr1 27.80 1;18585 l Cadena con Cristo, con hueco, 5 

22.24: 17953 1 E1clava 4 gr1 
1
. gra 

17975 1 Anillo 4 gr1 13.90 ;:18590 1 Anillo con piedra 3gr1 
17985 1 Cadena con Crt1to 5 gn 27.80118591 l Prendedor 5 gn 
1.8005 1 Cadena con Cristo, 1 anillo con 

6
n 50 11~13 2 Cadenas dl1tlntu, (1 de ello1 con 

piedra 15 gn " Crlato), 2 aalllo1 ll101 dl1tiato1, 
18007 Cadena con Crl1to 25 gre 139.00 ; 16 ¡r

1 
. · 

18013 1 Cadena con dije 12 gn 62.'55 ! 18615 l Anillo de promoción, 1 pul1era 
18019 l Anillito de meaa 2 gr1 5.56

1
• N9 8, con dije 12 gra 

18030 l Cadena con medalla. 1 par de 
22 241

18619 2 Anillo• dhtlnto1, 7 grs 
chongo• de c1nt1rlto1 4 gr1 . IS0 .• 

70 
:, 18630 J Máquina de escribir marca cRe-

18047 1 Puliera tejido chino 25 gn glna• 
18050 3 Anlllo1 dl1tlnto1, 5 ¡nr 20.85118650 1 Anillo con piedra 3 1/2 gu 
18085 1 Puleera, 1 cad. con med. 52 gr1 333.60: 18652 1 Anillo de Promoción 15 grs 
18105 1 Par de aretu 2 1/2 gr1 . 9.73: 18658 1 Cordón con Crl1to. 5 ¡r1 
18125 1 Anillo grabado 2 1tr1 8.34 ¡ 18675 1 Cadena con Crilto, 25 gra 
18193 2 Caden11 dl1tlnta1 (1 de el1a1 rev), : 18683 1 Par de argollaa 2 gr1 

con dije, la otra con eetreHa 5 
27

.SO l, 18697 2 Cade11a1 dlallntaa, con 1111 dijes, 
¡r1 20 gr1 

IS146 2 L'aden11 con med., 1 par de l 18699 1 Cadena con medalla 15 gr1 
choogo1, l preadldor con dije, ¡ 18701 2 Anillo• con pledr11 17 gr1 
1anllllto,15 gra 69.50>18711 2 Anlllo1 con piedra 17_gr1 

1'8160 1 Cadena con Crl1to 4 gra 20.SS ¡ 18713 1 Puleera con dije 28 gn 
18172 1 Anillo de promoción 10 gre 41.70: 18724 t- Anillo 1110 5 gra 
18173 1 Cadena rev., con Cristo, 15 gr1 27.80' 18737 1 Aro, 1 udena con dije, 1 anillo 
18188 1 Cadena con medalla, 10 gn 48.65 ! 18 gr1 
18189 l Cadena con dije 6 1/2 gn . 'n 80 l 18748 1 Cadena, 5 gra 
18204 1 Pulaera 12 gr1 . 27.80 l 1s749 1 Cadena con CrislQ 7 1/2 gr1 
18205 l Cadena coa medalla, 1 uclava 8 l 18758 1 Par de argollaa, 7 ¡r1 

gr1 ' 27.80 l 18764 1 Cadena con dije 15 gr1 
. 18247 1 Cad N9 8; con dije de moneda 

13
n 

00
118765 1 Puhera 25 gra 

de 5 dólaree 25 gra "' 18766 1 Pulsera 20 gra 
18240 l E1clava, l 1nlllo 3 1/2 gra 13.00, 18789 t Anillo de me11 3 1/2 gu 
18263 1 Pul1er1 con dije, 1 anlll~ con : 18790 1 Cadena con Crhto 4 gra 

piedra 22 gra 109.60: 18791 1 Cadena con medalla, l anillo 5 
18267 1 Anillo 2 1/2 gra · 9.59 ¡ · gri 
18276 1 E1clava, 1 anillo de meaa, l ca· • 18798 1 Cadena con Crl1to 10 gr1 

dena con Cristo 13 gr1 · 47.05 ! 18801 1 Pulsera N9 8, 10 gr1 
18289 l f1clava 5 ¡ra 20.55: 18802 1 Puliera tejida, de corozo 15 gn 
18292 1 Cordón con dije 12 gr• - 54.eo: 18809 1 Cadena co11 do1 medallu, 10 ¡r 
18302 1 Monedita de l dólar, otra de 2 118815 1 Anillo 1110 3 1/2 gra 

colonea 4 gr1 27.80: 18818 1 Par de cbapaa 3 gr1 
18318 l Cordón tejido chino con dije, - b8825 l Puleera tejido de corozo 10 gr1 _ 

20 gr1 · 109.6() ~ 18826 1 Cordón con medalla, 13 gr1 
18327 1 Anlllo coa piedra, l pardechon· 

41
•
10 

t18831 1 Ca~na con med., 5 gn 
¡01 de filigrana, 10 gr1 1

18835 1 Cordón con Cristo, 10 gra 
18330 l Cadena con Crl1to 13 gn 6850•18838 2 Pul1er11 dlaliataa 44 gra 
18350 1 Cadena con Crl1to 3 1/2 gra 27.40 l.18819 1 Par de aretea 6 1/1 gr 
18357 1 Cadena tejido chino con med., l.18844 l Pulaera tejido chino t2gr1 

2 anillo• dl1llnto1, 22 ¡ra 109.60t18845 l Anillo con piedra 3 1/2 gr1 
18383 1 Cordón con Crhto 15 ira 68.!SO i; 18848 l Cadena c~n Crl1to 8 g{1 

95.90 
13.70 
68.50 
13.70 
13.70 
10.96 

47.95 
41.10 

20.55 
20.55 
6.85 

34.25 

12.33 

13.70 

27.40 
68.50 
68.50 
20.55 

274.00 
137.00 
68.50 

27.40 
12.33 
20.55 

54.80 

49.32 
27.40 

109.60 
13.70 
!11.10 
27.40 

108.00 
8.10 

67.50 
54.()() 
67.50 
67.50 

148.50 
20.25 

94,50 
13.50 
33.75 
20.25 
60.75 

108.00 
I08.00 
13.50 
13.50 

20.25 
54.00 
·40.50 
67.50 
54.00 
13.50 
12.15' 
54.00 
67.50 
27.00 
54.00 

194.40 
27.00 
4U5 
13.50 
40.50 

-·· 
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18855 1 Pul.era tejido de corozo 20 ¡tri 
18857 l Cadena con medalla, 2 anilliH 

dlat., 10 itr• 
18859 1 Cadena con Cristo 5 gra 
18860 1 Puleera con dile 15 gn 
18876 1 Cadena con Crl1lo, 5 gn 
18886 1 Cadena con Crl1to 5 gr1 
18894 1 Máquina de coser muca Ber

letty 
18896 1 E1clava con nombre 28 ¡ra 
18897 2 Cadenu dl1tlnt11, con 1u1 dlje1, 

( l de ellos eetá machacado ), 8 
gn 

18900 1 Anillo de rima 5 gr1 
18903 1 Cadena con Crl1to 16 grt 
18Q04 1 Cordón coa medalla, 35 gn 
18905 1 Rosario rev., 25 gn 
18908 1 Cadena con Crl1to, l par de pa• 

18909 
18912 
18913 

taconee, 1 anillo 1 O grt 
Puhera de tre1 cad., 15 gra • 
Pnlren tej. chino 10 gn 
Cadena con medalla, J anillo 8 
gra 

18921 1 Anillo 1110 4 gr• 
18924 1 Cadena, 1 anillo ccn piedra 17 

gr1 . 
18928 1 Puliera N9 8, con medalla 15 gr 
18941 2 Anl1101 dl1t., 5 gn 
18950 J Anillo de me11 2 1/2 gra 
18965 1 Corazón con med , 17 gn 
18977 1 Cadena con med., 5 gr1 
18980 1 Paleera tej. No. 8, 30 gra 
18981 1 Anillo con piedra, 1 pulaerlta 

con dije, 15 gra 
18986 1 Esclava, 1 par de cbongo11 5 gra 
19996 1 Cadena con Crl1to, l corazoncl-

to 7 gra • 
19008 3 Anllloa distintos, 12 gra 
19010 1 Cadena con Crllto 11 
19013 2 Caden11 dl1tlnt111 con su1 dijee, 

l eeclava quebrada S gn 
19017 1 Pul.era de flllgrana 54 gra 
19025 1 Cadena con Cristo 22 gn 
19030 1 Par de chongo•, 1 cadena con 

Crl1to, 7 gra 
19038 1 Pul1era tejido chino, 30 gra 
19041 3 Anllloa 11101 dlslintot, 8 gr1 
19048 1 Pul.era de aro 20 gra 
19058 1 Puliera con dije 15 gra 
19059 1 Prendedor con nombre, 31t11f101 

10 gra . 
19060 1 Cadeña con CrhfO 8 gr1. 
19064 1 Cadena con dije, 1 par ~de cha-

p11 (1 de ellu 1in traba) 9 gra 
19068 1 Cadena 20 grt 
19083 1 Cordón 7 ¡TI 
19084 1 Cadena con Crllto, flllrraila, 

puliera con nombre, 26 .era 
19088 1 Cordón, 5 gra 
19092 1 Puliera N9 81 13 grs 
19095 1 Puliera tejido chino 20 grs 
19096 1 Cadena reventada, con Crl1to1 5 

gn 
19109 1 Máquina de coaer marca Slnger 

con bobina y carrete 
19111 l Cadena coa 'Crl1to 6 gra 
19116 5 Anlllo1 dl1tlnto1, 12 gr• 
19l l9 1 Pulsera tejido de corozo 15 gfl 
19123 1 Eaclava 6 gr1 
19124 1 Pulll!ra tej, de corozo 16 gr1 
19129 1 Cadena N9 8, con med., 25 gr1 
19130 1 Cadeda con medalla, 1 par de 

chongo1 de filigrana, 12 gr1 
19131 l Pul1era 20 gra • 
19138 l Pulll!ra N9 8, 10 gra 
19139 1 Eaclava de cadena, N9 8, 5 ¡n 
19142 1 Cadena coa Cristo 15 gre 
19144 2 1!1clav11 dl1tlata1, ( l de cll11 

¡ 
Base de¡ : N9 de la 
Remate Bol~ta\ 

135.00 

~scripcf6n de 
las prendas 

47 25 

con tejido chino), 7 gra 
19148 2 Cadenu dl1tlnt11, con un dije 15 

irra 
27.00 19149 
5400, 
27 00: 19150 
27.00119151 

: 19157 
270.00 ¡ 
86.40 i 19164 ,, l 19l()7 

. 19171 
40.50 19173 

., 20.25 1 19180 
81.00119182 

189 00 i 19186 
135.00 ! 19197 

,10199 
47.25: 19201 
81.00f 19202 
54.00 f 19203 

: 19204 
40.45l. 
16.20 ~ 19208 

'10223 
54.00 ! 19230 
67.50: 
20.25: 19233 

" 9.45: 
108.00 l 19242 
27.00: 19244 

l 08.00 ¡ 19249 
.. 

60.75 ¡ 19250 
27 00, 19253 

1 19258 
33.75 ! 19259 
47.25: 19201 
54.00 : 19262 

47.25 19269 
162.00 
94.50 19270 

19271 
33.75 

1 Cadena coa Crllto, 2 anillo• di•· 
tlnto1, 10 gr1 

1 Cadena con Criato 9 gra. 
1 Pol1er1 con dije, 15 gr1 
1 Cadena con medalla, 1 eaclava 

la cadena tej. chino 20 gra . 
1 Aolllo con piedrita, 2 gra 
1 Plancha eléctrica 
1 Cadena con dije, 9 gr1 
1 Anillo de me11, 10 gl'I' 
1 Cadena 1ln medalla, 5 gr1 
1 Cadena tejido chino, 15 gn 
1 Anlllo de meaa 5 gr1 
2 Anillos, 1 par de chapu, 5 gn 
1 Cadena con cruz 9 gra 
l Pulaera con dije 8 gra 
1 Pulll!ra Nó 8, con dije, 15 gr1 
1 Anillo con un btlllantlto 3 ¡tu 
1 Dije, l cadma con medalla, 8 

gr1 
1 Medalla, 4 gra 
1 Pulaera tejido chino 20 gra 
1 Pulaera, 1 cordón, 2 aalllo1 30 

gr1 
1 Medalla, 1 puliera de aro con 

med., 1 par de ch1pa1 18 icra 
1 Cadena con medalla, 5 gra 
1 Pulsera tejido corozo 15 gr1 
1 Cadena con medalla, 2 anilllto1 

chlq111to11 5 grt 
2 Anlllo11 1 esclava, 10 ¡r1 
1 Cadena con medalla, 5 gr1 
1 Anillo de herr.dura 2 gr1 
1 Par de chongo1 3 1/2 grt 
1 Puliera de cadem, 27 gn 
1 Pul1erita tejido chino con dije 5 

gr• 
1 Crl1to, 1 alfiler con 2 corazonu, 

1 anillo 5 gr1 
1 Pul1era N9 8, 16 gn 
1 Pulsera de monedlt11 mex., 10 

gr1 
135.00 
32.40 
45.90 
40.50 

19273 1 Pulaera tejido chino co11 dije de 
Crl1to1 30.gr1 

1!1276 1 Cadena, 1 par de chapu, ·co11 
Imitación de perla, 12 gr1 

19315 3 Yardu de género 
~7.00 ¡ 19381 3 3/4 de yard11 de género negro 
20.25 , y blanco 

'

19405 3 3/4 de yard11 de gédero celeste 
40.50 19408 3 Yard11 de manta, 3 yardas de 

108.001 género verde 
33.75 19473 3 Yardu de género negro 

19516 l Máquin'a de co1er marca Slnger 
135.00 coa bobina y carrete . 

27.00 19518 l Máquina de coaer marca Zigu¡ 
67.50 19521 13 Yardu de género 
6~.50 1 10525 1 Máquina de coaer marca Slnger 

· , 19560 13 Yardas de género 
27.00 19674 4 Yard11 de ~nero lila 

196?8 l Tensión eléctrica 
270,00 19735 3 Yardu de género amarlllo 
20.25 19800 1 Radio marca Natlonal 
48 60 • 19832 3 Yard11 de género 
67.50 ! 19837 1 Radio marca Sony 
27.00: 19861 3 Yard11 de género 
74.25 •

1
19914 1 Serrucho, 1 martillo 

135.00 19944 2 Yard11 de tafelán 

1
19946 3 Yardu de género a cuadro 

60.75, 19953 1 Máqµlna de co1er marca cCu-
108.001 rrenb 
54.00119954 1 1/3 yatdll de género 
20.25 20033 1 Lechera, 1 palla enloaada 
67,50 20085 ·3 Yardu de 1eda l 20237 1 formón, 1 ucuadr1 de hierro 

Bas1 del 
Remat1 

27.00 

31.05 

33.75 
27.00 
6UO 

67.50 
60.75 
40.50 
40.50 
33.75 
27.00 
67.50 
13.50 
13.50 
~.00 
27.00 
60.75. 
54.00 

47.25 
10.80 
94.50 

108.00 

67.50 
27.00 
58.05 

26.60 
26.60 
26.60 
7.98 

13.30 
66.50 

20.60 

13.30 
06.50 

53.20 • 
133.00 

67.50 
6.65 

7.08 
10.64 

13.30 
6.65 

266.00 
159.60 

6.65 
53.20 
20.60 

9.31 
19.95 
8.16 

53.20 
6.65 

133.00 
7.86 
6.55 
0.17 
7.86 

131.00 
13.10 
7.86 

10.48 
0.55 

'\ ., 
u 

1 

tj 
.¡ 

11 

H 

11 
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Np d1 la D1scripctón d1 BíUI d11 
Boleta l!U prend'" R1mat1 

20273 3 Vardu de género - 5.27 

Somotlllo, veintitrés de Octubre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.-Salvador Parede1 Montea.
Lul1 Almendirez, Srlo. 

20292 6 Yarda• de género dl1t. 18.34 
20322 2 Ollu de tapa y do1 pallat 26.60 

3 1 

20358 5 1/2 yardu de género dl1t. 1177 •. 0803 Terr_enos .lUunicipalee 20383 5 Vardu gen. dlf. 
20398 3 Yardu de género floreado 13.10 j N9 10036-8/U N9 853910-4 6.55 
23462 1 Máquina de co1er marca •MI- ' Juana Morales de Ramlrez,1ollclta donación 1olar 

nerv1> 129.00: Municipal banda Norte ella ciudad,' linderos 11-
20652 1 Cepillo de hierro 13.90 ¡ guientea: Oriente, 1olar de Modeafo Duut'; Occl-
20780 1 Porra enlozada 13.90: dente, 1olar de Jo1é Ramrrez¡ Norte, terreno Munl· 
20810 1 Nivel de madera 6.45: clpal; y Sur, C11a y 1olar del Preabílero Hlginlo 20847 J Porra enlozada 6.45: fletes, calle lnterpueat1. 
20857 1 Cepillo de hierro 13.90: Intervino S(ndlcoMunlclpal. . 
21012 1 medidor de luz 64.50: 01>:4t1lclone1, término legal. 
21660 1 Par de chinelas 6,351 Dall'O Alcaldía Municipal. Camoapa, veintiocho 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR ¡Octubre mll novecleutos .esenia y cuatro.-V. flo-
M t d PI d d) , u1 f., Alcalde Munlclpal.-Henry florea O., Secre· ( on e e e a ~ tarfo. 

e Agencia en jlnolepe. 2 1 1 . • 3 1 
--------==--===-===~~-: . N9 10044-8/U N9 853907-4 6.80 Títulos Supletorios i Pbro. Hlglnlo fletes Robleto, 101íc1ta donación 

: 1olar Municipal banda Norte, esta ciudad, llnderoa N9 10030-8/U N9 917703-4 6.80 : 1lgulentea: oriente, ca11y1olar de Leonel Hurtado; Candelarlo Oonzilez Calderón, solicita Ululo 1u- : occidente, cua y 1olar de André1 Mejra, avenida 
pletorlo, finca rú1tica trece manzanu exten1lón, : enmedlo; norte, 1olar de José Ramhez, calle lnter
jurl1dlcclón Yalagülna, lindante: norte, Carmen : puesta; y 1ur, Norberto Oondlez e Isaac Robleto. 
Sandrea¡ e1te, Fernando López, mediando quebra- : Intervino srndlco Municipal. 
da¡ sur, juan Benito 8rlcefto¡ oe1te, Lcocadlo Cal-¡ Opo1lclone1, término legal. 
derón y Carmen Sandrea. : Dado Alcald(a Municipal. Camoapa, veinte Oc-

lntere11do1 opónganse. : tubre mil noveclento1 1e1enla y cuatro. - V. floru Dado Juzgado Civil del Dhtrlto por Mlnl1terlo : F., Alcalde Municipal. - Henry flore1 O., Secretade la Ley. Somoto, veintiocho Octubre !!Jil nove- • rlo. 
ciento• 1eaenta y cuatro.-M. Draz H.-Efrarn f1-
plnoza P., Srio. 

E1 conforme.-ffraln Eaplnoza P., Secretarlo. 
3 1 . Aviso 

3 1 

N9 10053-8/U N9 940682-4 7.00 N9 10029-8/U N9 919651-CS 6.1 2 La fábrica Nacional de Llcom Bell, S. A., ea María jesúa Rizo, 1ollcita titulo 1upletorlo solar 1 virtud de lo edlpulado en el artrculo 12 de 1u1 f1-
c11a barrio San José, ntacludad, lindante: oriente! tatuto1, avisa a 101 Acclonl1t11 de la Compaft(a ea 
1olar de Elvlra Molina; occldent,, de Eva!lito Rizo, particular y al público en general que 1e ha 101icl· 
norte, el de Ramón Romero¡ 1ur, plaza publica. 1 t1do la repo1lclón del 1lguleate Título Definitivo 

Opo1lclón término ley. : que 1e ~xtravló. 
Juzgado Local. Trinidad, velntlalete Octubre, 

1

. Ti't l Ni B .r . . C t'dad ;'un noveclento1 1eaenta y cuatro.-1. O. Mhand1.-- 1 u 0 o. tneJiciarto an' o. Torrea O., Srlo. 315 frne1to Zepeda B. 40 
3 1 Managua, D. N., Octubre 31 de lQM. 

NQ lOOl3- B/U N9 901453 -CS 1.12 1 Fábrica Nacional dt Ucores Btll, S. A. 
joiE David Carcache, 1ollclta titulo mpl~torio ! ROO'fPIO LALOUM 

trea flncaa jurladlcclón B:IEn, manzana y media, 11- Oerente Oeneral 
mltada: norte, jacinta Morales 8ol1ilo1; 1ur, jacinta 3 1 
Moraln de Bolailos; oriente, camino¡ poniente, 10· 
licitante. Ocho manzan11, limitada: no.rte, 1uce· . ilón Jacinta Mora lea de Ból1ilo1¡ 1ur, poniente, Rfo Citaci6n para Deslinde en Y ali 
011 Oonzález; oriente, Ernealo Qulroz. Siete man· N 9958 8/U N 898480 tSo 13 80 zan11 limitada: norte, iollcltante¡ 1Ur, camino¡ O o.J é A- l R ~·f A -¡ d. O oriente, Erneato Rivera¡ poniente, eucealón Jacinta! rl.( .os d ngAe . o t r guRezd, f po era º1· lte· Morales de 8olailo1. • nera s1mo e mee o o r guez, so 1c a 

Oponerte legalmente. · ! deslinde y amojonamiento, con citación co-
Secretarla Juzgado Civil Distrito. RlvH, velo-: lindantes· Antonio López Zelaya· juan José 

tluao Octubre mil noveclento• ieaenta Y cuatro.- ! y José M~rfa Meza; Pascual y Máximo Mon· 
A JlménezZ, Srio. • á T 'b' R O p 1 • 3 1 : talv n, - or1 10 ugama; enaro era ta; 

¡ Raimundo Lagos; Modesto fornos; f abián 
N9 10021-B/U N9 870783-$ 7.12 ¡Torres y Melitina Herrera de Torres; Buena· 

Gonzalo Sáeoz, 1ollclt1, a l1do1 norte y oriente' ventura Herrera y Antonio Oonzález, del 
de 1u ca11y11>lar Somotillo, do• 1olare1; el áe'l nor-! domicilio de Yalf, bienes ubicados jurisdlc
te de dlecl1él1 varas frente, iur norte, por. cuarenta 1 clón de la Pavona ·de San Sebastián de Yalf de fondo lindando: norte, Putora Andino, oriente, 1 . • E.rneatln~ Moradel y poniente, calle en medio flo·: Dep~rtamento de Jmo~ega, asf: A)-lote de 
reacia Mairena; y el otro de cinco var11 de frente 

1

. doscientas ochenta y siete hectáreas y seten· 
poniente a oriente Erneatlna Moradel, Y 1ur, calle ta y seis áreas, ochenta y ocho centiáreas y 
en medio, Ramón Dávlla. . veinte centésimas de centiáreas ubicado lu-Valor Do1clento1 Córdob11. 1 E ' QuiEn perjudica.e, opón¡a1e eete Juz¡ado. gar llamado El Zapotal Y 1 Aguacatal, con 
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estos linderos: Oriente Occidente y Sur, le· Sentencias de Uivorcio 
rrenos baldlos; y Norte, terrenos baldfos Y No. 9978-B/U No. 933784.:......<S 5.70 
Oregorio Torres; B)-lote de terreno de tres· Corle de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma-
cientas hectáreas, conocido con el nombre saya veintiocho de Octubre de mil nove· 
El Destino, ubicado jurisdicción de San Se 1 cienios sesenta y cuatro. Las ocho de la 
bastián de Yalf, comprendido dentro. de es· 1 manana.-Por Tanto: De conformidad con 
tos linderos: Oriente, terrenos nac1onaler;, ! las razones dichas, y los Arts. 424, 436 y 446 
denunciados por Antonio Arauz; Occidente,! Pr., tos suscritos Magistrados dijeron: Se 
terrenos de Oregorio Torres; Norte, te~reno 1• confirma ta sentencia consultada, en cons~· 
de Fermfn Torres; y Sur, terrenos nac1ona· , cuencia, por la causal de abandono mam
les, denunciados po~ Nicanor Torres; Y C)- ! fiesto, declárase disuelto el matrimo~lo con· 

- lote de trescientas cincuenta ~ec!ár~as! ubl· ¡ trafdo por Leonel Peralta jerez y jul!a Espe· 
cado en el paraje Las Vegas, JU~1sd1cc1ón d~ 1ranza Martfnez, a las cuatro y media de la 
Yalf, limitado estos linderos: Oriente Y Occ1· 1 tarde del doce de Diciembre de mil nove. 
dente, terrenos nacionales; Norte, hacie~da ! cientos sesenta, ante el Juez Primero Civil 
Las Colinas; y Sur, terrenos nacionales; ~ns·! de Managua, Inscrito bajo la partida No. 
crilos respectivamente, asf: No. 3666, uien· ¡ 1954, página 88, tomo IV del Libro de Ma· 
to 3o. folio 293, tomo 115 Y 5. tomo 118,: trlmonios que llevó la oficina del Estado CI· 
No. 8.049, asiento 2o. folio 271, tomo 116 Y !vil des las Personas de dicha ciudad, en el 
130 tomo 118, No. 1.705, asiento 7o. folio: citado ano de mil novecieñtos sesenta y uno. 
294; tomo 115 y 6, tomo 118 Y No. 990, par·¡ Anótese esta sentencia al margen de la 
tlda 14, folio 54 del tomo 60 y 111 del tomo: partida de matrimonios respectiva e inscrrba· 
112 y 82, todas Sección Derechos Re~les,: se en los registros correspondiente~. 
Registro Público del Departamento de Jmo· ! Cópiese, notifrquese, publíquese, lfbrese 
tega. Punto de partida para el lote A) Mo ! ta Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
jón Imán o La flor; para el lote B) El Zapo·: resuelto vuelvan los autos al juzgado de su 
te y:e1 Aguacatal; y quinto y s~xto, para este! orlgen • ..:.juan Huembes H .. :-R. E. fiallos. -
último; y par~ ~1 lote C)-9umto o sexto ¡ Enrique Pefta H.-0. Ooussen. Srio. 1 
mojón. Princ1p10 de operaciones: Nueve .de, _ . 
la maftana'del vigésimoquinto dfa, después! No. 10.012-B/U No. 906427-,6.00 
de notificado el último de los demandados.~ Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 
Lugar de reunión La Goleta. Se prevle~e a! saya, veinticinco de Septiembre de mil no· 
los demandados que dentro de ese término, vecientos sesenta y cuatro. Las nueve de la 
presenten sus titulas de dominio o los ref!11· manana. cPor Tanto•, De conformidad 
tan; y que ambas partes nombren un perito con lo expuesto, disposiciones citadas y los 
agrimensor. Interviene Represent~nte del Arts. 424, 4'36 y 446 Pr., los suscritos Ma· 
fisco y Sindico Municipal de esta ciudad Y gistrados dijeron: Se confirma ta sentencia 
de Yalf. Se previene a los d~mandad~s que consultada; en consecuencia, por la causal 
al ser notificados, senalen casa conoc1~a. en de separación de cuerpo por más de cinco 
esta ciudad, para olr subsiguientes notifica- aftas, se declara disuelto el matrimonio con· 
ciones, en esta ciudad. Y desde ahora, el trafdo por los senores Ronaldo Urbina Ro· 
suscrito juez, por motivos de mucha ocupa· bleta y Carmen Romero Aragón, a las seis 
ción del Despacho y motiv.os de salud! co· y treinta minutos de la tarde del diecinueve 
misiona la práclica del deslinde Y amoJo~a de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
miento a que se refieren las presentes d1li· y dos, ante el juez Local Civil de San Mar· 
gencias, con fundamento en el Arto. 1473 cos, inscrito bajo la. partida No. 48 del Libro 
Pr., en el senor juez Loc1d Civil del pueblo de Matrimonio qu~ llevó la oficina del Esta· 
de San Sebastián de Yalf, de este Departa do Civil de las Personas de dicha ciudad en 
mento, y en su defecto, el seftor Juez de Dis· el citado ano. La guarda del menor corres· 
trito de lo Criminal de este Departamento, a ponde a la madre. Anótese esta sentencia al 
quienes se les hará saber por su orden, la j mar~en de la partida de matr~monios res· 
presente disposición para lo de su cargo. : pect1va, e inscrfbase en los registros corres· 

' . . . . 1 pondientes.-Cópiese, notiffque!!e, publique· 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo C1• I se lfbrese la ejecutoria de Ley y con testi· 

vil del Departamento de jinotega, a las doce¡ w~nlo de lo resuelto, vuelvan los autos al 
meridianas del dla catorce de Octubre de :Juzgado de su origen.-R. E. fiallos.-juan 
mil novecientos sesenta y cuatro. · 1 Huemb.es H.- Enrique Pena H.-0. · Oou· 

· ¡sen,.Sno. ·· ·- 1 
Manuel Antonio Sánchez Sánders 

juez de Distrito de lo Civil del Departamen· j Citaciones de Procesados 
to de jinotega.-Ante mf:-Ernesto Campo 1 · Reg. 1604 

Valerlo-Srlo. 
1
1 Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

1 _ cesado ausente Eplfanlo Cabrera Malrena, 

•'• ::: 
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de veintiséis anos de edad, casado, agric~l t Adolfo Mendoza Amador; Pastor Menda.za 
tor y del domicilio de la comarca de Tagua Amador¡ Margarita Mendoza viuda de Soza 
de la jurisdicción de Santo DorQingo, para y Lenadra Mendoza viuda de Urblna, solici· 
que dentro del término de quince df as com· tan se les declare únicos y universales here· 
parezca a este Despacho a defenderse en la deros de todos los bienes derechos y accio· 
causa que se le sigue por ser autor del deli nes que al morir dejó su senor padre don 
to de lesiones cometido en la persona de Pa· Alejandro Mendoza Oonzález, sin perjuicio 
blo Aragón Suárez,de calidades conocidas en de la cuarta conyugal que corresponde 1 su 
autos; bajo los apercibimientos de declararlo: senora madre dona Sabina Amador viuda 
rebelde para todos los efectos legales, elevar! de Mendoza, como cónyuge sobre-vlvien· 
la causa a plenario y nombrarle defensor de¡ te. · 
oficio si no comparece. Se recuerda a los 

1 
Quien tenga igual o mejor derecho opón· 

funcionarios pllbllcos la obligación en que gase término legal. 
están de capturar al delincuente¡ y a los par· juzgado Civil del Distrito por Ministerio 
ticulares, la de denunciar el lugar don je se de la Ley. Boaco, veintisiete de Octubre de 
oculta. Dado en el juzgado para lo Crimi· mil novecientos sesenta y cuatro. Marcell· 
nal del Distrito. juigalpa, veinticinco de Ju· no Miranda Matus. J. Guzmán O. Srlo. 
llo de mil novecientos sesenta y cuatro.- ., 1 
Testado-Dado en el juzgado para lo Crimi· · 
nal del Dlstriro. julgalpa, veinticinco de Ju· No. 10031-8/U No. 917701-4 4.10 
lio de mil novecientos sesenta y cuatro.- Hilda Maradiaga de Rodrfguez, solicita 
No vale-Mariano Pérez D.-Ante mi.-¡ decláresele heredera ab-lntestato bienes, de· 
fulg. Miranda M.-Srio. chos, acciones difunta madre Natalia Mata· 

Es conforme. juigalpa, veintitrés de Octu ¡moros de Rodrfguez; unión hermanos: Os· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.- , car, y Hugo, de apellido Matamoros, Elba 
Corregido- Tagua- vale.-fulgencio MI·! Maradlaga de Ochoa y Rigo Ardón Matamo· 
randa Martfnei:. -Srlo. ; 1' ros. Bienes hereditarios: un lote terreno, 

1 jurisdicción Telpaneca, de noventa y nuave 
! hectáreas y media, lindante: Oriente, cami· 

Reg. 1605 1,no de Telpaneca ~I Malacate; Occidente, 
Por primera vez cito y emplazo al proce- 1 Pastor Ochoa; Norte, terreno San Ignacio; 

sado Anastasia Meléndez' Castillo, de gene- Sur, Jesús Polanco. · 
rales ignoradas, para que dentro del término Quien créase con derecho, opóngase tér· 
de quince dfas comparezca al local de este mino legal. 
juzgado a defenderse en la causa que se le Dado juzgado Local de y Distrito por Mi· . 
sigue por los delitos de Asesinato cometido nlsterlo de la Ley. Somoto, veintiocho de Oc· 
en la persona de joaqufn Urblna, de gene !ubre mil novecientos sesenticuatro.-M. 

· rales Ignoradas en autos, ·y de lesiones co· Dfaz H. - Efraim Espinoza P., Srio. 
metido en las personas de José Anastasia Es conforme.-Efraim Espinoza P., Srlo. • 
Silva, de catorce anos de edad, escolar y de 

1
. 1 

este domicilio y César Outlérrez Sandino, . 
de generales Ignoradas en autos, bajo aper· ¡: No. 10.032-8/U 940655-<S 4, 85 
ciblmlento de declararlo rebelde, elevar la : : Rosa del Carmen Suárez Oonzález, mayor 
causa a Plenaria y nombrarle defensor de o- 1

1

1 
edad, soltera, oficios domésticos, se ha pre· 

ficlo si no comparece. sentado solicitando ser declarada única y uni· 
Se recuerda a las aulorldadé's la obliga. 1 versal heredera de todos los bienes, derechos 

clón que tienen de capturar al antes dicho 1 y acciones que a su muerte dejó su madre 
procesado, y a los particulares la de denun· t' Concepción Oonzález Hernández de Suá· 
ciar el lugar donde se oculta. . rez. Senala único bien, finca urbana burio 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl·i Silva esta ciudad, dieciocho varas de frente 
minal de León, a los veinte dfas del mes de: por treinta de fondo, lindando: Oriente, Na· 
Octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.: talla Martfnez; Occidente y Sur, Luisa Mo· 
Osman Buitrago 8.-Rimann Rocha Z. Srlo. ¡ rán v .. de Siiva¡ Norte, Martfn Siles, segun· 

Es conforme. León, veinte de Octubre de¡ da calle trazada en medio, inscrita con nú· 
mil novecientos sesenta y ·cuatro.-Rimann :mero 17.800., Tomo LX., folio 91., asiento 
Rocha Zamora.--Srio. juzgado de Distrito: lo., Sección Derechos Reales este Registro. 
del Crimen de León. Quién pretenda derechos preséntese den· 

l tro término 'legal. . ----==----=------- : Dado en el juzgado 2o. Civil del Distrito 
Declaratorias de Herederos de Managua, a las cuatro de la tarde del 
N9 9983-B/U 897299-<S 4.50 ;treinta de Octubre de mil novecientos sesen· 

Rogelio Alberto Mendoza Amador, en U· lta y cuatro.-Héctor O. Libby., juez 2o. CI· 
nión de sus hermanos: Antonia Mendoza de !vil del Distrito de Managua.-Crlsanto José 
López; Mercedes Mendoza Amador, (varón); 1 Chimorro O., Srlo. 1 
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